
 
 
 

Bases y tarifas. 
 
 
Artículo 13-. La tarifa a aplicar será la siguiente: 

 
TARIFA 1ª.- ENTRADAS CON CARACTER PERMANENTE 

 
Por cada paso o badén en la acera para facilitar la entrada de carruajes en una 

propiedad  ...............................................................               6 Euros. 
 

TARIFA 2ª.- RESERVAS PARA CARGAS Y DESCARGAS: 
 
Por cada reserva de aparcamiento para carga y descarga de mercancías. 
Cada metro lineal de reserva ……………...         2 Euros. 
 

TARIFA 3ª.- ADQUISICION DE PLACAS DE VADO: 
 
Por la compra de cada placa de vado permanente que delimite la entrada de los 

vehículos o zonas reservadas de aparcamiento ..................  9 Euros.  

ORDENANZA Nº 12 REGULADORA DE LA ENTRADA DE VEHÍCULOS ATRAVÉS DE LAS 
ACERAS Y RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, CARGA O 

DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE. 


